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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veintitrés de junio de dos mil veintiuno 

Proceso Ejecutivo  
Demandante Edith Jackeline Jaramillo Pabón 
Demandado Jorge Mario García Velásquez 
Radicado 05001311001420210009200 
Auto  Medidas previas  

 

Teniendo en cuenta la comunicación allegada por TransUnión, incorpórese la 

misma al expediente digital y se pone en conocimiento de la parte ejecutante.  

 

 

NOTIFIQUESE 

 

Firmado Por: 

 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 014 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

c93a00923cbdcc42d805950c6ea77447aa179193ecfb5d2c4157987ec666

5663 

Documento generado en 23/06/2021 10:21:59 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


